
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00064 
 
Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE 
la presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes 
ordenamientos:  
 

1. Precise con exactitud el salario percibido por la demandante. Nótese 
que existe disparidad entre los hechos narrados en los numerales 3,6 
y 7. 
 

2. Acredítese el trámite de la reclamación administrativa de que trata el 
artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. Toda 
vez que la misma no se advierte si fue realmente recibida por la pasiva.  

 
3. Adecué las pretensiones declarativas y de condena, por cuanto, de la 

forma en que fueron planteadas son una repetición, tanto de los hechos 
y de las pretensiones. 

 
4. Adecue la prueba testimonial, teniendo en cuentas las previsiones 

dadas en el art. 212 del Código General del Proceso. 
 

 
5. Acredítese por parte de la parte demandante que se puso en 

conocimiento de la pasiva la iniciación del presente trámite, conforme 
lo prevé la Ley 2213 de 2022, y del mismo modo deberá proceder 
cuando presente el escrito de subsanación. Nótese que el aportado 
con el escrito de demanda resulta ilegible a fin de verificar el envió. 
 

6. Corolario de lo anterior, y en concordancia con la sentencia C-420 de 
2020, alléguese acuse de recibido u otro medio en el que se pueda 
constatar que el demandado tuvo acceso al mensaje.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/08/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00074 
 

Conforme al artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral, se DEVUELVE la 
presente demanda para que la parte actora dentro del término judicial de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, de cumplimiento a los siguientes ordenamientos: 

 
1. Aclare las labores que realizó teniendo en cuenta que en la demanda 

únicamente hace referencia a la presentación de un proceso 
reivindicatorio y en el contrato allegado como soporte de la acción, se 
mencionan además otro tipo de acciones. 

 
2. Precise si dentro del proceso que indica se adelantó el demandante 

presentó recurso de apelación, pues en el hecho cuarto menciona que la 
alzada no se presentó, sin embargo, de la prueba allegada al expediente 
se avizora que el Tribunal de Cundinamarca –Sala Civil- el 28 de febrero 
de 2020 resolvió la apelación promovida en contra de una sentencia 
emitida dentro de un proceso del cual era parte la aquí demandada. 

  

  
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  
JUEZ 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/08/2022 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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